
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, veinticuatro (24) de mayo 

de dos mil veintidós (2022). A despacho del señor Juez el proceso Rad. 2021-

00040, indicándose que las partes guardaron silencio ante el requerimiento realizado 

mediante auto del 16 de mayo de 2022. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós. 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 152 

PROCESO: SUCESIÓN  

RADICADO: 17-174-40-89-004-2021-000040 

CAUSANTE: LEONARDO FREDY LAVERDE PAVÓN 

SOLICITANTE: JUAN SEBASTIÁN LAVERDE MARTÍNEZ Y OTROS 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso sucesorio de 

la referencia se tiene que, mediante auto del 16 de mayo de 2022, se realizó 

requerimiento a las partes a fin de que aportaran el trabajo de partición 

indicado en la audiencia de inventarios y avalúos celebrada el día 26 de abril 

del presente año, so pena, de nombrarse partidor por parte del Juzgado. 

 

Dentro del término concedido, las partes guardaron silencio por lo que el 

despacho designará de la lista de Auxiliares de la Justicia, como partidor a la 

Dra. Omaira Castaño Quintero, identificada con la cédula 24.622.407 y quien 

se ubica en la carrera 8 #11-02 oficina 216 de Chinchiná, Caldas, celular 

3147886024 y correo electrónico ocq64@hotmail.com. 

 

Notifíquesele el nombramiento oportunamente para que manifieste la 

aceptación del cargo, haciéndole las advertencias ante el incumplimiento de 

sus obligaciones como auxiliar de la justicia. 

 

Previa aceptación por parte de la Auxiliar, indíquesele que cuenta con el 

término de (10) días para presentar el trabajo de partición, para lo cual se le 

enviará las piezas procesales pertinentes; de otro lado, se le designa como 

honorarios un salario mínimo mensual vigente ($1.000.0001) el cual deberá 

ser pagado por ambas partes cada uno en un 50%, consignándolos a la 

cuenta del Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                                
1 Acuerdo PSAA 15-10448 del 2015, Artículo 27. 
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